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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

GOBIERNO DE LA 
	

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

, a  2 8 SEP 2023 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

nto Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su 

iendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3707-SPA-

o con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
erando los siguientes: 	  

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 

Ordenamiento 

fracción III, 15 BI 

y del Ordenami 

Reglamento; ha 
2895, relaciona 
Resolución cons 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e• a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si; uientes hechos: 

(...) han stado derribando árboles durante la pandemia (tres en total) (...) [Hechos que tienen lugar en 
calle Cer o de la Estrella entre casas 430 a 450, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgán 
como 51 y 85 de 
la presente denu 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
México, la Procu 
autoridad ambi 
como para velar 

los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
ntal y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, así 
or la protección, defensa y restauración del medio ambiente. 

Derribo de arbo ado 

Los hechos den nciados señalan el derribo de tres individuos arbóreos ubicados en calle Cerro de la Estrella 
entre casas 430 450, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, la L Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, en su artículo 118 establece qué: 
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(...) Para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la 
Delegación respectiva. 
La delegación podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio 
público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las 
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos: 
I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito 
Federal; 

Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y 
IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde 
se encuentren. (...) 

El mismo ordenamiento estipula en su artículo 119 que: 

(...) Las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondient 
mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa l •  
restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en e 
Distrito Federal, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la compensación 
económica. (...) 

(...) Para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque s 
muerte. (...) 

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
actual Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá i 
acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidament 
capacitado bajo el procedimiento que la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca 
Durante los trabajos de derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la 
ejecución de los mismos, quien contará con la capacitación que la Secretaría del Medio Ambiente requiera. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocimiento de hechos de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual s 
realizó un recorrido sobre el espacio público de la calle Cerro de la Estrella entre casas 430 a 450, constatand 
tres tocones, de especies no identificadas de los cuales se tomó evidencia fotográfica. 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-11533-2023 se solicitó a la Dirección General de Obra 
Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, que informara lo siguiente: 

1. Informar si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la solicitud y l 
autorización del derribo de los tres árboles. 

2. Remitir, en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, de conformidad coii 
dispuesto en el artículo 118 párrafo cinco de la Ley Ambiental de Protección de la Tierr 
en la Ciudad de México. 
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En caso de que no se haya autorizado los derribos, se instaure el procedimiento 
administrativo y se gestione la compensación correspondiente conforme a la 
normatividad aplicable. 

Implemente las acciones tendientes al retiro de los tocones, así como su restitución. 
Remitir, en su caso, copia simple de las documentales que sustentan su informe 

Es de señalar .ue no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la 

información de tro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior 
de conformida• con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha 

transcurrido, o obstante se considera que corresponde a la Alcaldía gestionar la compensación 
correspondient conforme a la normatividad aplicable e implementar las acciones tendientes al retiro de los 
tocones, así co o su restitución. 

Lo anterior es d 

lo son la dismi 
frenar la erosi ' 
construcción d 

suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como 
ución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a 

del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la 
sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

En virtud de 
conformidad c 
actuaciones pr 

Urbanos de la 
aplicable e imp 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
n el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las 

vista en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Obras Públicas y Servicios 
lcaldía Coyoacán, gestione la compensación correspondiente conforme a la normatividad 

emente las acciones tendientes al retiro de los tocones, así como su restitución. 

RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Derivad• del recorrido sobre la vía pública en el sitio de denuncia se constataron tres tocones de 
especie arbóreas no identificadas. 

• Median e oficio PAOT-05-300/200-11533-2023 se solicitó a la Dirección General de Obras Públicas y 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, gestione la compensación correspondiente conforme a la 
normat vidad aplicable e implemente las acciones tendientes al retiro de los tocones, así como su E 

ón. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades 
sus respectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

restituc 

La presente res 
al estudio de 
misma se emit 
en el ámbito d 

En virtud de lo 
instrumento es 

RESUELVE 

licítese a la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos de ta Alcaldía Coyoacán 

de los tocones, así como que una vez que se gestione su restitución.to filga del conocimiento 

d. 

, colonia Roma Norte 
c, C.P. 06700, Ciudad de México 
201 I y 12400 

Página 3 de 4 

PRIMERO. - S 

realizar el retir 

de esta autorid 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 



C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 
H/EAL,1 
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SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de 

Obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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